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M IN IST E R IO  D E L A  G O BERN ACIO N  D E  L A  PE N IN SU LA .

Presidencia del Consejo de M inistros.=Exc.m o. S r .: La 
Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta Real fam i
lia continúan sin novedad en su interesante salud.

De Real orden lo digo a V . E. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y . E. muchos años. San 
Sebastian 1 í de Agosto de 1 8 i5 .= R a m o n  María N arvaez.=  
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S.

Debiéndose proceder en virtud de lo resuelto por S. M. eu 
1? del actual á la compra en pública subasta de 20 ,000 tercios de 
tabaco hoja habana vuelta de arriba para surtido de las fábricas 
del re in o , se anuucia al- público que dicha subasta se ha de ce
lebrar por medio de pliegos cerrados el dia 10 de Setiembre p ró 
xim o en la dirección general de Rentas estancadas á presencia 
del director , subdirectores y asesor de las direcciones generales 
bajo las condiciones siguientes:

1? La Hacienda pública comprará 20 ,000  tercios de tabaco 
hoja habana vuelta de arriba al contratista que mas beneficio 
haga eu el precio de cada quintal castellano eu limpio.

2? E l tabaco de los expresados 20 ,000 teicios ha de reunir 
las cualidades siguientes: rrim era , Ser (le la presente O anterior 
cosecha: Segunda, de buena calidad y aroma: Icreerá , lino y 
á propósito para tripa de cigarros m ixtos: Cuarta, no estar cru
do , empegotado ni pasado; y  Q uinta, que la parte correspon
diente aprovechable de hoja guarde la debida porporcion con la 
de vena que se desperdicia. Los tercios en que esté contenido el 
tabaco , ademas de sueuvase natural, vendrán envueltos en fun
das de lienzo basto para su mejor conservación.

3? La entrega se verificará de cuenta del contratista en las 
fábricas litorales que la dirección general de Rentas estancadas j 
le señale en los términos siguientes: Primera , 2800 teicios el 
4? de Diciembre del presente ano: Segunda, 2000 en 1. de Ene
ro siguiente, ó sea de 18 4 6 : Tercera , 4000 en 1. de Febreio. 
Cuarta , 3000 en 1? de A bril: Q uinta, 3000  cu 1? de Junio; y  
Sexta , 5200 en 1? de Setiembre.

4? Si el contratista faltase á la entrega del tabaco en alguno 
de los plazos d ichos, la Hacienda pública queda facultada para 
comprar el todo ó parte de la cantidad designada á cada uno de 
ellos, según lo juzgue conveniente, satisfaciendo en este caso el 
contratista el mayor precio á que se adquiera el tabaco por dife
rencia del contratado. Para efectuar esta com pra, si se ejecutase 
en la corte, se avisara al contratista el dia y hora del ajuste por 
si gusta presenciarlo, pero sin tener intervención eu é l; y si lle
gada aquella hora no se hubiese presentado, se procederá á efec
tuarlo, sin que tenga derecho á reclamación alguna, bajándose 
de su contrato el número de tercios que se hubiesen adquirido 
por este medio. Si la compra se encargase y  realizase en otros 
puntos del reino ó del extrangero, se le duran también estos 
avisos para que pueda nombrar com isiorados que en su represen
tación asistan á los ajustes en la forma misma que queda esta
blecido para los que se hagan en la corte.

5? El reconocimiento de entrega se hará en la fábrica donde 
fuere destinado el tabaco por los enijileados a quienes por ins
trucción corresponde este servicio, con intervención del conta
dor y asistencia del escribano que han de extender respectiva
mente los certificados y testimonios eu que se consigue el insul
tado de aquel acto. También presenciará y autoiizaia h»> i ( co
nocimientos el intendente de la provincia , podie ndo delegai el 
de Oviedo este encargo respecto de la lúbrica de Jijón en uno 
de los gefes de Rentas á quien tenga por conveniente confiárselo.

El director y el inspector de labores asistirán ¡corno respon
sables á la Hacienda pública de la calidad y aplicación del ta
baco v de los perjuicios que se la originen si no tuviese las 
cualidades estipuladas, ó resultase después de admitido inútil ó 
inaprovechable; el contador como responsable igualmente de su 
peso y de la fiscalización que le loca ejercer respecto al cumpli
miento de las condiciones del contrato, y el escribano para dar 
fe y extender los testimonios acostumbrados del iccibo  del ge
nero. El contratista ó su representante asistirá también para 
cerciorarse del resultado de los reconocimientos y de su ^legali
dad y exactitud. Los reconocimientos se haran en los lerminoí 
que se señalan en la condición 6 ? ; y  el tabaco que resultare 
desechado, se extraerá del reino con las formalidades de instruc
c ió n , obligándose el contratista á presentar, en el término que 
por la intendencia se le señale, certificación del cónsul españo 
en el puerto adonde fuese d ir ig ido , que acredite haberse efec
tuado en él su desembarco.

6? Dicho reconocimiento se practicará del modo siguiente 
prim ero, se extraerán cuatro mauojos de la cabeza que el ter

cio tenga abierta, y  se examinará si este está en el estado que 
tuvo cuando su primer envase ; y no observándose novedad, se 
abrirán dos, tres y  hasta cuatro manojos, por los cuales se califi
cará el lodo del tercio para su recibo ó desecho; pero si este no 
estuviese en aquel estado, y se advirtiese que habia sido rehe
cho con manojos de otros tercios, circunstancia que se nota con 
facilidad por su colocación y por su desigualdad, en este caso 
podrá extenderse el reconocimiento hasta el número de manojos 
que crean oportuno los que sean responsables del resultado de 
la operación, á no ser que el contratista se oponga, en cuyo ca
so se dará el tercio por desechado. No se hará mas que un re
conocimiento en la forma que queda expresada; pero si el con
tratista solicitase un segundo reconocimiento de los tercios que 
aparezcan desechados, deberá concederlo el director de la fábrica, 
y en este caso se practicará minuciosa y detenidamente, descen
diendo á examinar manojo por manojo, separando com o admisi
bles aquellos cuyo tabaco reúna las condiciones estipuladas, pe
sándolos después en limpio, y graduando á razón de 85 libras por 
tercio para la cuenta del número que entregue. Si en dicho pri
mer reconocimiento creyese el contratista que por los empleados 
ha habido parcialidad respecto de todos ó regular número de 
los tercios presentados, podrá pedir al director de la fabrica y ‘ 
este deberá conceder la suspensión de entrega de los que esten 
en aquel caso, constituyéndolos en depósito. Dicho contratista po
drá representar á la dirección general, exponiendo las razones que 
le asistan para aquella m edida, y  la misma comisionará al em
pleado que tuviere á bien para que practique un nuevo recono
cimiento de ellos, estándose definitivamente al resultado que esta 
diligencia produzca.

7? El destaro del tabaco se verificará eligiendo un tercio el 
director de la fábrica, de acuerdo con el contador, y otro el con-
u a i.M ii u e  onda v   1 Muc I', w
de dichos envases, se graduará el todo de la partida que en
tregue. i- ' i

8? Por cada partida de tabaco que sé reciba se expedirá al
contratista sin demora por el contador de la fábrica, con el V . B. 
del director, la certificación correspondiente, expresiva del nú
mero de tercios presentados, los adm itidos, peso bruto de estos, 
y el que resulte eu lim p io , deducida la tara, y  su im poite al 
precio contratado. En la misma fecha remitirá el d iieclor de la 
fabrica á la dirección general el testimonio del escribano donde 
conste el recibo. Los envases quedaran a beneficio de la Hacien
da pública, y  esta pagará el importe del tabaco en libranzas á 
cargo del Banco español de San Fernando sobre los productos de 
la tercera parte de la renta que el mismo percibe, y a los pla
zos de 3 0 , 60 y 90 dias fecha por partes iguales. Las fechas de 
las libranzas serán las del tercero dia después de presentada por 
el interesado en dicha dirección general la certificación que acre
dite la admisión del tabaco en la fábrica.

9? La subasta se celebrará el dia 42 de Setiembre próximo, 
publicándose con la oportuna anticipación este pliego de condi
ciones en la Gaceta de Madrid. Las proposiciones se piesenta- 
rán en pliegos cerrados, eu cuyo sobre se expresara su objeto y  
el nombre de las personas por quien se hallen suscritos, que ga
rantizarán en el acto su responsabilidad y  allanamiento á dichas 
condiciones, pues en otro caso no tendrán efecto , cualesquiera 
que sean las restricciones ó modificaciones que se intenten.

40? En el referido dia 42 de Setiembre desde las doce a la 
una de la tarde se recibirán por el director general de Rentas 
estancadas, en presencia de los Srcs. subdirectores y asesor de las 
direcciones generales en el local que al efecto se destine en el 
edificio de la aduana de esta corte, los pliegos cerrados que se 
presentasen en la forma que previene la condición precedente^ y  
no se abrirán hasta la hora referida de la una. Llegada este caso, 
se anunciará que queda cerrado el acto respecto de la admisión 
de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de los proponenles 
c o n  certificación del Banco español de San Fernando ó de Isa
bel 11 haber depositado en cualquiera de ellos la cantidad de dos 
millones de reales vellón de títulos al portador de 3 , 4 o 5  por 
400 para responder de la proposición de oferta que hiciesen en 
su pliego. Los que asi no lo verifiquen se considerarán com o si 
no los hubiesen presentado.

41? Abiertos los pliegos y publicado su contenido tendrán 
lu<rar por el término de media hora las mejoras y pujas que se 
hicieren sobre la proposición mas beneficiosa que comprenda la 
cantidad subastada. Pasada la media hora se seguirán admitien
do proposiciones con el solo intervalo de dos minutos; y  trascur
rido este tiempo sin haberse hecho otra alguna , se adjudicara el 
remate en el mejor postor, dándose cuenta al Gobierno para su 
aprobaeion, sin ¡a cual no será válida dicha adjudicación.

42? El interesado en cuyo favor se haga la adjudicador 
otorgará la consiguiente escritura pública, cuyos gastos y los dt 
sus copias serán de su cuenta, afianzando esta misma obligacior 
con los dos millones de reales en títulos al portador de 3 , 4 o «. 

[ por 400 que expresa la condición 40?, y continuaran deposi-
. lados en el Banco; y la Hacienda pública asegura asimismo e

pago del tabaco que reciba con los productos de la tercera parí 
: de la misma renta que percibe el Banco de San Fernando.

M adrid 44 de Agosto de 4845~J<?sé María López,

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Setiembre pró
xim o á las doce de su mañana en la sala de la misma para el 
segundo y últim o remate del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes:

El de la Bañeza en 32 ,030  rs. vn.
E l de la T orre en 17,180 rs. vn.
Las condiciones, y aranceles y demas estarán de mauifiesto en 

la portería de la expresada dirección general.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUIZA.

Zurich 2 de Agosto,

Mañana debe empeñarse en la Dieta el debate sobre et 
asunto de los jesuítas. El resultado de esta discusión ha causa
do ya una grande y universal preocupación. Esto es fácil de 
concebir: la cuestión es grave; tocar á ella es pon:*1** la mano en 
la llaga mas viva de la Suiza. En cuanto al debate que va á te
ner lugar no puede ofrecer un grande Ínteres por dos razones
sultados, y  la segunda porque ya se sabe de antemano la acti
tud que tomará el representante de cada cantón y el voto que 
emitirá. Esto podría causar novedad á todo el que desconozca 
las leyes parlamentarias de la Suiza, y esto tnisvno me obliga ¿ 
recordar, aunque sucintam ente, cosas ya demasiado sabidas.

T od o el mundo sabe que los cantones dan á sus Diputado? 
que envían á la Dieta instrucciones precisas, y les prescriben los 
votos que están encargados de trasmitir , mas bien que de dar. 
Una circular del directorio federal, dirigida á todos los canto
nes, les instruye de todos los objetos, sobre los cuales tiene que 
deliberar la Dieta que se convoca. Inmediatamente los grande? 
consejos se reúnen en todos los cantones, discútense las cuestio
nes propuestas por el directorio, se reasume en fórmulas cla
ras y  precisas la opinión de la mayoría sobre cada una de ellas, 
y se nombra el Diputado encargado de defenderla en la Dieta. 
Estas fórmulas *011 sus instrucciones , y no le es permitido sepa
rarse de ellas. Si se pregunta qué es en este caso de la indepen
dencia del D iputado, se dirá que aqui no se trata de la inde
pendencia de un D iputado, sino de la soberanía del cantón. Esta 
soberanía es la piedra angular de la Confederación helvética, de 
ese edificio que después de 500 años ha resistiao tantas borras
cas, y que es de esperar sobreviva á la que los radicales y  los 
ultramontanos han amontonado sobre sus cabezas.

(Nuev. Gac. de Zurich .)

GRAN BRETAÑA.

Londres 5 de Agosto .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 99.
Id. al contado, 98 7 /8 .
España : Deuda activa , 26 3 /4 .
Tres por 400 , 37 7 /8 .

Spo-un las cartas de M éjico del 29  de Ju n io , las contestacio
nes suscitadas entre el Gobierno y el embajador de Francia no 
estaban todavía definitivamente arregladas ; pero mediaba una 
promesa de reparación para evitar un rompimiento con la
Francia. •

Las últimas noticias recibidas de las Antillas anuncian (|ne 
el ex-Presidente Herard ha hecho una segunda tentativa contra 
T a it i, pero no ha tenido éxito ; y no habiendo podido desem
barcar, se ha retirado á Santa Murta. (Standard.)

FRANCIA.

París 6 de Agosto.

Fondos públicos. Cinco por 10Q , 422-4#.
Cuatro y  medio id -, 446.
Tres por 4 0 0 , 84 -4 5 .
Acciones del Banco, 32»>0.
España: Deuda pasiva, 6 7 /8 .
Tres por 400 , 38. # •.



E l Ministró de la Marina ha recibido el despacho telegráfico
^ T d o ñ - 6  de Agosto á las doce y  m r d i a . = E l  prefecto m ar í t i 
mo al Sr. Ministro de M a r i n a . - R e c b o  en este instan te  del d i 
rector de las e o n s t r n c c i o n e s  navales el-esta,lo de las pen hr  as su 
f r í  las en el incendio del Morilion, t i  total no llega a 2 .4 0 0 ,0 0 0
í r J I  t T  d i r e c t o r  aisegnra que  110 se equivoca en 2 5 ,0 0 0  francos. 
L as  maderas de encina figuran en el por 0 0 0 0  pies cúbicos.

( Deoals.)

H an salido de P a r ís  dos oficiales de marina para T olon  en
cargados de redactar  una memoria circunstanciada de todos los 
pormenores del desastre. {Id .)

Se lee en la N u e va  Gaceta de Z urich:
E l  general Sonnenberg lia marchado de Lucerna á Ñapóles.  

Se sabe&que este geneia l está al servicio del R ey  d e  las Dos Si
cilia s. (dd.)________ ____________________ _

E scriben del cantón de U r i  en 3  del corr iente :
E l  contingente  y  la reserva permanecen todavía sobre las .ar

m a s ,  y todos los mil itares han recibido orden de no alejarse de 
sus  puestos, bajo pena de una m ulta  considerable, v de estar pron
tos á m archar  a la primera señal. ( I d )

Dicen de Dellys con fecha del 27  de J u l i o :  ^
E l  mariscal Bugeaud salió de Ain-Arba el 15: el 16 se h a 

llaba en el te rr i torio  de los B en b O u a g u e n o n , que huyeron á su 
aproximación. Todas las habitaciones de esta t r ibu  rebelde han 
sido incendiadas. Se dice que el ejercito se dirige contra los Be-

E1 enemigo ha abandonado la llanura , y se ha refugiado en 
Jos primeros contrafuertes de las montañas de los kab ilas ,  que 
componen parte de la t r ibu  de los Beni-Ra tten .  ^

E n  este punto  es en donde Ben-Salern y Bel-Ivassem han 
organizado una resistencia que  tendrá por resultado la ru m a  de 
unas  poblaciones tan pérfidas como insensatas, cuya sumisión no 
t i e n e ,  ¿d p arecer ,  otro objeto que el de adormecer nuestra vig i
lancia . (Id .)

Se lee en una carta de M ostaganem, que inserta el Coiirncr 
£ A fr iq u e  del 30  de J u l io :

E n  la noche del 17 al 13 de Julio ,  el comandante  de bata
llón M anselon ,  que  manda el puesto avanzado de T h a m is ,  eje
cutó una razzia en la Zaouia de Chedly. Es Chedly  un personaje 
m u y  im p o r tan te ,  á quien hasta ahora no han podido dar alcan
ce nuestras columnas. Su Zaouia ha sido sorp rend ida ;  se le han 
m uerto  nueve h om b res ,  y el bolín ha sido considerable. Chedly  
se ha escapado por cu lpa , según d icen, del hijo del agá , que  ser
via de guia á la columna, que está muy unido con el.

Apenas volvió Mr. Manselon de su exped ic ión ,  supo que el 
sher if  B ou-M aza ,  que á la cabeza de una l'r crion de los O u b d -  
Sheah  había  Q 19 asesinado al aga de los sen dies , tres  jeques y 
3 4  spahis i r regu lares ,  debia pasar la noche en aquella tr ibu. Nc 
vaciló un momento  en m archar contra el con la esperanza di

doce de la noche, llegó al amanecer á la vista de los aduares  d( 
los O uled-Sheah. F ue ra  de las t iendas se veia un gran numere 
d e  caballos ensil lados; m ontar en ellos y tugarse prec ip itada
m en te  fue el p r im er  movimiento  de los á rab es ,  que raras ve
ces se atreven á resistirnos. En  poco minutos fueron saqueado: 
dos aduares.

Apenas había t rascurrido  media hora cuando los mismos ca
b a l los ,  reforzados por un gran número de otros que habian ide 
á buscar á los aduares  inmediatos, se situaron para protestar, 
aun qu e  ta rd e ,  y hostilizar á nuestras poco numerosas tropas. Nc 
obstante el rebaño enorme que estas conducían, las dificultado: 
del camino y el inmenso botin de que cada soldado iba ca rga
d o ,  la re tirada se verificó con el mayor orden, y  todas las per
d idas han sido para el enemigo , que  no cuenta menos de 6€ 
m uertos  y un gran número de heridos. Nosotros solo hemos te
n ido  un  herido. ^

H u n d id o  conducidos al campamento  30  pris ioneros, 413  ca r
neros , 6 7  cabras y  69  bueyes. No hay un soldado á quien nc 
hay a  producido una gran cantidad de dineio  la parte de su bo
t ín. La infame traición de los Ouled -Sheah  no ha podido, q u e 
d a r  inas pronta ni mas com pletam ente vengada. Este atrevide 
golpe de mano hace mucho honor al comandante Manselon.

1 {Idem .)

Escriben de Cherchell  con fecha 29  de J u l i o :
E l  sherif M o ha m e d -B e n -A b d a l l a h , llamado Bou-Maza (hom 

bre  de la cabra) ,  y  que  es el au to r  de los desórdenes ú l t im am en 
te ocurridos en los alrededores de T e n e z ,  habiu enviado á si 
califa con el objeto de predicar la guerra  santa á las tr ibus  si-

uaáas á una jornada de M ilianah , cerca de la llanura de C hc- 
if. Este califa, llamado M oham ed-B en-A icha, antiguo porta-es- 
amiarle  de A b d - e l - K a d c r , que le ha premiado con siete condeco
raciones, seis (le plata y una de o ro ,  en recompensa de sus m u 
chos hechos de a rm as ,  es el mismo que en la época en que el 
General Duvivier fue atacado en B l idah ,  planto  su estandarte en 
u n a  de las puertas  de la población, y fue herido de un balazo en
la cabeza. at iN uestro  agá Ghobrin i fue ú l t im am en te  atacado por IVloha- 
mcd-Bcn-Aicha ; pero aquel le hir ió  y consiguió hacerle prisio
n e ro :  se escapó; y vuelto á cap tu ra r ,  como temiese el aga una 
nueva fu g a ,  le hizo cortar la cal/eza y la trajo  á Cherchell  con 
los despojos del calila. Se ha observado que las armas de M o h a
m ed-Ben-Aicha  son todas de fábrica francesa y l igeramente des
figuradas con adornos arabes. t

Se refiere aqui de muchos modos la manera con que  el aga 
G hobrin i  se apoderó de Bcn-Aicha. Unos dicen que le persiguió 
vigorosamente antes de apoderarse de e l ;  otros pretenden que lúe 
atacado por el cali fa; otros por fin aseguran que el a g a ,  hab ien 
do sabido que aquel predicaba da guerra  santa  á alge.ñas leguas 
de dis tancia del punto en qu'e se h a l l a b a ,  se disfrazó y marcho 
con algunos de los suyos igualmente disfrazados á a tacar le ,  y  no 
le hizo prisionero hasta despijes de haber sufr ido siete tiros. Loo 
de los que  acompañaban al ajgá quedó  herido de g ravedad, a u n 
que  no moi talmente.  ̂  ̂ i*r

De todos nimios la exposición pública de la cabeza del calila 
prueba que  nos hemos librado de un enemigo peligroso, y ha 
hecho viva impresión en los árabes.

P ronto  se reducirá á la obediencia el sherif Bou-M aza ,  v ién
dose privado de su cali fa, porque Ben-Aicha era mas bien su 
superior que su subordinado. Dieese que habia hecno del sheiil  
él ins t rum ento  de su lunatismo y  de la fidelidad que  conseiva
ha secretamente á A bd -e l-K ade r .

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 7 de A g o sto .

Cuerpo de escuadras de C a ta lu ñ a — Segunda quincena del mes 
de Ju lio  de 1 8 4 5 . =  El cabo de la escuadra de la Seo de Urgel , 
con seis individuos de la m is m a , aprehendió  en el dia 12 y en 
las inmediaciones de Alina á Pablo  Tapias y E sc u d é ,  na tu ra l  de 
Igualada ,  fabricante; Lucas L lu c h ,  na tu ra l  de M anresa y  veci
no de T arrasa ;  José C ar re ras ,  na tura l  y vecino de Olesa , la b ra 
d o r ;  Francisco Llonch, de T arrasa  , trag inero ;  Ildefonso Buyons: 
Francisco C u b e r n , de Igua lada ,  cu r t id o r ;  D. Ignacio V i a ,  de 
San Q u in t ín ,  profesor de primeras  le tras; Cayetano Astor ,  de 
E sp lu g a s ,  ladr i l lero;  José Serra ,  de Ig u a la da ,  galonero; Ignacic 
M as ,  de T a r r a s a ,  y José U r p í ,  de S abadel l ,  por pertenecer á 
la gavilla- de revoltosos que m andaba el cabecilla A g u ir re ,  ha
biéndoles ocupado tres fusiles ingleses, cuatro  ca ra b in a s , siete 
escopetas,  cuatro  cananas y un  m ulo :  todo lo que con dicho: 
capturados, fue puesto a disposición del Sr. gobernador de la Set 
de Urgel.

La escuadra de T or res  de Segre capturó  en el pueblo de Ab 
m atre t  á D. Francisco T a m a r i t ,  reclamado por el Sr. juez de 
part ido  de Lérida.

E l  cabo de la escuadra de P erelada capturó en el dia 1¿ 
j  . . 1 t? ' ,w,;’ ónfim del Sr. g o b e r n é / l «  1:m ism a ,  a Pablo  M icas ,  r rancisco  benet , m n u  o u c lx ,  Gervasn
S e r ra ,  D. Domingo Calsada y D. Pedro  Pelegrí ,  habiéndole: 
puesto en el castillo de San Fernando  de dicha villa á disposicioi 
de la citada au to r idad .

La subdivisión de Santa Coloma de Q ue ra l t  prendió  en e 
dia  12 y en las cercanías de San Pedro  de Padalles á Migue 
Olivadla, José Puiggros, Saturnino C am p dc rros ,  José P u ig ,  Jua i 
Ilosich y Antonio  M a r t í  por pertenecer á una part ida de revo l
tosos capitaneada por dicho Olivella ,  los cuales fueron en treg a
dos al Sr. coronel Da mato.

Las escuadras de Moyá y Solsona tuvieron un encuentro ei 
el punto  de Castcllolí con una part ida de sub levados,  con lo: 
que se batieron , causándoles 10 muertos y un prisionero, apode
rándose además de 18 armas.

El cabo de la escuadra de Solsona procedió en el dia 6 y en 
el pueblo de Canet de Figuróla á la detención de R am ón Ca- 
mells, vecino del mismo, por haberle ocupado tres carabinas qu< 
tenia sin autorización a lguna,  las mismas que con el cap lurad t  
fueron entregados á dicho Sr. coronel D amato .

La escuadra de esta capital, auxiliando á un alcalde de b a r 
r io ,  prendió á Ja im e R ib a ,  y le condujo á la alcaldía.

La escuadra de T or res  de Segre arrestó  en la ta rde  del 
en la carrera  q ue  media desde Golbes á Bellpuig á Francisci 
A m ad o ,  na tu ra l  de Nabareab le ,  por desertor de la cuarta com
pañía del segundo batallón del regimiento  de Isabel I I ,  y  fui 
conducido á disposición del Exorno. Sr. comandante general de 1¿ 
provincia de L érida .

El cabo de la escuadra de Perelada cap turó  en el dia  17 
en la villa de F ig u e r a s ,  por orden del Sr.  gobernador de 1¿ 
m ism a, á Clemente C a r re ra s ,  alias F i a r e ,  na tu ra l  de San C le

mente Sasefias, y  f u e 'conducido, al castillo de San Fernando á
disposición de dicho gofe. t

La s u b d i v i s i ó n  de Guisona procedió  en el día 14 en el te r 
mino de Montensiel á la detención de José M i r ,  vecino de San 
R o m á , por cómplice en cierto robo hecho á m ano a r m a d a ,  y  
fue entreliado al caballero gobernador de T rem p .

La subdivisión de Orgañá prendió en el día 14 en el punto 
llamado Col Id ocre us á R am ón  R ad ía ,  natura l de Ig u a la da ; J a i 
me Be m i s ,  de Molins de R e y ;  José V iu r e ,  de S i tg es ,  y a P e 
dro Q u e ra l ,  de San V icente de C a b le s ,  por ser procedentes de 
la part ida de revoltosos que  m andaba el cabecilla A guirre  , y  
fueron puestos á disposición del Sr.  gobernador de la Seo de

U , °E Í  cabo de la escuadra de Perelada cap turó  en el dia 19 y  
en la villa de F igueras  á f rancisco  Dorca (a lias  G em p fi ) ,  n a tu 
ra l de M asanet de C a b re n i s , el cual fue preso al castillo de San 
F ernando  de la villa de F ig e - ra s  á disposición del Sr. goberna
dor de la m ism a, que habia ordenado dicha cap tu ia .

La escuadra de esta capital procedió en la ta rde  del -.0, a u 
x iliando á un alca lde de barrio  , á la detención de M ariana  
Canes por haber robado varios electos, con los que lúe condu
cida á la a lca ld ía ,  y puesta á disposición de la au to r idad  local.

La escuadra de e s ta  capital capturo  en la ta rde del 22  á l a 
bio Axelá , natura l de R e o s ,  V / » e  conducido por tránsi to  de 
escuadra en escuadra a disposición del Sr. juez del pa i l ido  de 
Figueras,  que  lo tenia reclamado por ladrón.

La subdivisión estacionada en ísona aprehendió  en la villa 
de F iguero la  en el día 18 a Joaquín  P u ig ,  na tu i al do la m isma, 
por haber encargado su captura el Sr. juez del part ido de Sort ,  
á quien se entrego.

La escuadra de la Seo de Urgel , recorriendo la marca que le 
está confiada, encontró en ella tre.> ca rab inas ,  dos fusiles ing le
ses, un sable y dos caminas, procedente todo de los sublevados 
que aparecieron por aquel pais ,  cuyas arm as  íuerou en tiegadas  
al Sr. gobernador de la Seo de Urgel.

La part ida de mozos que se halla en M a ta c o ,  aux il iando  en 
el dia 22  al capitán de provinciales D. Pablo Masanet , capturo  
en el término de Llinás a l o m a s  G u in a r t  por a n d a r  vagan >o 
por los bosques sin documento  que le garantizase ,  y lúe puesto 
á disposición del Sr. gobernador de Maturo.

Un ind iv iduo  de la escuadra de esta capita l ,  aux il iando  en la 
noche del 22  á un a l c a l d e  de barr io  , procedió á la detención de 
María P u lan ,  na tura l  de T ivisa ,  p o r  cómplice en cierto  robo, y  
fue conducida á la alcaldía.

E l  cabo de la escuadra de R iu do m s  con una part ida de mo
zos de la misma prendió  en el dia 23  y en el te rmino de la Te- 
bró á Ja im e L lo r t ,  natura l del mismo; a Ju a n  M a r to re l l ,  del 
Mas den G a b e r a n s ; Francisco  L lo r t  y" José S a lvado r ,  ambos de 
dicho lu g ar ;  José O liv ia ,  del Mas de Agustí, del término de da 
M asara ;  José E s t iv i l l ,  del Mas de la Lena, y  á otro José E s l i -  
v i i l , del Mas del Pairó , por haberles  encontrado repart idas  en
tre los mismos cinco escopetas,  tres ca rab inas ,  dos cañones de 
ca rab ina ,  una bayoneta y varias municiones : to lo  lo q u e  junto 
con dichos capturados lúe puesto a disposición del Exemo. se
ñor comandante  general de la provincia de Tarragona.

La subdivisión J e  Caserías  cap turó  en el dia 11 y en las 
inmediaciones de la villa de Berga a José B a rd e ,  na tura l  de  
Ballvé,  por viajar sin documento  de segur idad ,  a tendido  lo cual 
fue entregado al Sr. gobernador de dicha villa.

E l  cabo de la escuadra de Santa Coloma de Farnés proce
dió á la detención de Miguel B run, vecino de S i ls ,  por heridas  
causad ms . habiéndole liuesto á disposición d e l  'Sr. j u e z  de aquel 
part ido que  lo reclamaba.

E l cabo de la escuadra de Perelada , insiguiendo orden de F i 
gueras, cap turó  en la noche del 23  á Antonio Costi l ,  Pedro  Sans, 
Trancisco Pi y Miguel Camps , al ias T e n d r e t , habiéndole o cu 
pado á este una ca ra b in a ,  la que ju n to  con dichos presos quedó 
á disposición de dicho Sr. gobernador.

La escuadra de esta capital,  aux il iando  en la ta rde del 25  á 
un alcalde de barrio , aprehendió  á M elchor V id a l ,  conduciendo-* 
le á la alcaldía á disposición de la au to r idad  local.

La escuadra de Arbós capturó  en el término de P ía  de C a
bra á José E scale t ,  natural- de dicho t é r m in o ,  por ser prófugo 
de las cárceles de V al ls ,  á la que fue conducido ,  q uedando  á 
disposición del Sr. juez del partido.

La subdivisión de Sabadell procedió en la m adrugada  del 
27  y en San Felio  de Codinas á la detención de D. T om as  
P u i g ,  na tu ra l  de Mutaró  , y reclamado por el Excm o. Sr. capi
tán g e n e ra l , quedando  á su disposición en la ciudadela de esta 
plaza.

E l  ind iv iduo  de la escuadra de esta cap ita l ,  Jua n  V idal ,  cap
tu ró  en el dia  28  á Andrés  G u i ju r io ,  y  fue conducido al fuer te  
de Atarazanas á disposición del Excmo. Sr. capitán genera l,  que  
tenia encargada igualmente dicha captura.

La escuadra de T or res  de Segre aprehendió  en la Pobla  de 
Ciervols á Autonio  Busque , alias N an g o ,  n a tu ra l  de dicho p un 
to , y  reclamado por el Excmo. Sr. comandante general de la 
provincia  de L é r id a ,  á cuya disposición no pudo ser conducido 
en razón á haber recibido una grave herida de resultas de los 
tiros que se vieron precisados a d ir ig ir le  los mozos para poderle  
cap turar ,  supuesto que habia huido prec ip i tadam en te ,  y sin q u e 
rerse detener á las repetidas  voces de «alto por la R e i n a ,  *> por

FOLLETIN.
U N A  H IS T O R I A  IN V E R O S IM IL .

(Continuación.)
— Angélica, exclamó E n r i q u e , Dios solo sabe si nos volvere

mos á ver en este mundo. Mi ú ltimo pensamiento  será para vos.
— E n r iq u e ,  contestó la jóyen conm ovida, me complazco en 

decirlo delante de nuestro  ti rano: yo  os a m o ,  y nunca seré de 
otro sino vuestra.

Kei villy puso fin á semejantes ternezas profiriendo un t e r 
r ible  ju ram ento  y mandando á sus satélites llevasen á las d a 
mas á su estancia y á E nr ique  al calabozo. Angélica, con una 
m irad a  noble é imponente, hizo re troceder á un enmascarado 
q ue  intentó interponerse entre ella y E n r iq u e ,  á quien alargó la 
m ano que  llevó á sus labios con a rd o r ,  á pesar de las cuerdas 
que le aprisionaban.

— A ngélica ,  la d i jo ,  yo  confio en  que  veremos dias mas se
renos. Este  favor redobla mis fuerzas, y estad segura de que al 
fjff lograré arrancaros  del poder del infame Hervilly .

Los sicarios de Octavio  redoblaron entonces sus esfuerzos y 
cumplieron con las órdenes de su señor.

Angélica y  su tia queda ron  encerradas en su aposento: en esta 
ocasión no se las invitó  á q ue  bajasen al com edor,  antes bien 
las lfevó la comida á su cuarto. T eodorina  les dijo que  se ha

bian doblado las centinelas y tr ip l íca lo  los cerrojos; que habian 
tratado de am edren tarla  con terribles amenazas,  y  que  solo á 
fuerza de ruegos habia conseguido la permitiesen con tinuar en 
su servicio. P o r  ah o ra ,  añadió , y mientras se adoptan  nuevas 
precauciones, se ha determinado que  permanezcáis encerra
das aqui hasta que mañana se os traslade á la parte del cas
tillo que antes del suceso que acaba de pasar habitabais. Están  
haciéndose grandes preparativos para juzgar al desconocido, á quien  
todos designan con el nombre de barón de Horfierg: Octavio  le 
odia; pero no quiere  haberle morir sin observar por lo menos a l
gunas formalidades de justicia. Ha enviado á l lam ar á dos señores 
de las inmediaciones, que indudablemente están bajo su dependen
cia por asuntos de intereses, y juntos fo rmarán un s imulacro de 
t r ib u n a l ,  an te el cual comparecerá el barón de H orbe rg ,  que se
gún los sirv ientes de Her v illy ,  está perdido. Se ha prohibido 
severamente  á lodo el mundo acerca:se á la sala del tr ibunal .

Luego que Angélica y Eudoxia quedaron solas,  empezaron 
á conversar sobre los acontecimientos de la noche anterior.

— [Qué escena tan horr ib le ,  sobrina mia! dijo Eudoxia que  
fia Iba encontrado y puéslose la ropa propia de su uso. Ese h om 
bre, ese Antonio , muerto á nuestra vista.. . y  ese espantoso co m 
ba te.....

« - [A h ,  lia m ia ,  y cuán esforzado es!
-—Muchas veces he visto en los nielo dramas que se represen

tan en el teatro iguales combates,  y en verdad que estaba yo 
bien d istante  de creer que llegaría á presenciar uno verdadero.

P arecíanm e en el teatro poco natura les  aquellos golpes dados y  
recibidos con cadencia ,  y todo aquel gran ru ido  sin her idas;  mas 
no tenia razón ,  y las batallas  de teatro son mejor im i tad as  que  
lo que yo habia supuesto: hemos visto la reproducción exacta  
en este espantoso d u e lo ,  en el que el generoso H orberg  ha su-* 
cumbido.

Si ha su c u m b id o , solo ha sido al numero y a  la tr¿ucion» 
YA desea i ia saber en que ha consistido el q u e  me haya  

visto precisada a d isfrazarme de húsar.
— l i a ,  ¿creeis que M r. de H erv i l ly  se a t reverá  á p r ivar le  de 

la vida ?
— H ervi l ly  es capaz de todo.
— T ia  , si absolutamente fuese preciso que  yo me sacrifique 

por salvarle, m i mano, prom etida al odioso H ervi l ly ,  será el pre
cio de su vida.

— Asi fue como Lasteoia salvó á Oswald ; pero el horr ib le  
sacrificio no se consumó, y  fue in te r ru m p id o  por la m uerte  del 
ti rano.

— Pero l i a ,  ¿y si nada de esto aconteciese, si yo  llegase á ser 
la esposa de H erv i l ly .....

— [Ay sobrina! H erv i l ly  no me parece h om b re  capaz de dejar 
su venganza incompleta : apeuas seas su esposa, lo serás de hecho.

l i a ,  es un hombre bien nacido: ¿no habéis o r lo  que le lia’* 
man el baion de H o rb e rg ?  jOn] Ese es un verdadero  barón.

— ¿Cóm o lo sabes?
¿Uo dudare is ,  tia m ia ?  [T ie n e  un aire  tan magestuoso y



rnyo motivo quedó en dicho lugar bajo la vigilancia de dicho 
alcaí !e.

El rabo de la escuadra de Preciada procedió en la m a d ru 
gada de 1 27 y en la villa de llosas á la detención de D. Joan  
Lnpde\i lu  , el que fue conducido al cas*illo do San Fernando de 
higueras a disposición del caballero gobernador de dicho punto, 
quien babia ordenado dicha captura.

La escuadra de esta capital capturó en la mañana del 29 
por orden del Excmo. Sr. eapilan general á Magin Eqdugas, h a 
biéndolo conducido al fuerte de Atarazanas á dispoñeion de d i-  
t'ho Exerra), señor.

La subdivisión de Cherta^Jrend ió  en el dia 29 á José Mo
roso v a llam ón Armona ,  vecinos del arrabal de Jesús, por cóm
plices en cierto robo ,  y reclamados por el Sr. juez de Tortosa, 
a quien fueron entregados con una docena de pañuelos y un pa
quete de cigarros, todo de con trabando , y que fue ocupado 
al primero de ellos en el acto de su captura.

El cabo de dicha escuadra arrestó el dia 2G y en el pue
blo de Mirabel á Domingo T orres  por ser también cómplice en 
t*ierto robo, habiéndole puesto á disposición de dicho Sr. juez.

E l individuo de la escuadra de esta capital Pablo Soler, au 
xiliando en la mañana del 50 al alguacil del tr ibunal de guer
ra , prendió á Eloy C hapa t te ,  de nación francés, por ladrón, y  
fue conducido á las cárceles nacionales á disposición del exce
lentísimo Sr. capitán general.

La escuadra de esta capital prendió en la tarde del 51 á 
Francisco Morales, y le condujo al fuerte de Atarazanas, en don
de quedó á disposición del Excmo. Sr. capitán general, que lo 
tenia reclamado.

Dicha escuadra ,  auxil iando en el referido dia á un alcalde 
de ba r r io ,  capturó á Mateo G u r a ,  conduciéndole á la alcaldía 
consti tucional.

Barcelona i? de Agosto de 1845. =  El coronel comandante, 
José Vive. (Fomento,')

Idem  8.
Parece que la empresa del gas de esta*ciudad, despes de una 

interrupción bastante la rga ,  vuelve á continuar sus trabajos de 
canalización en la Barceloneta , donde hay pedidas un g*an n ú 
mero de luces; y luego volverá á continuarlos en las calles de 
esta cap ita l ,  empezando por aquellas en las q u e ,  por bus muchas 
fábricas que hay en el las,  se tomarán un crecido número de lu 
ces. El nuevo gasómetro ó cam pana,  de muy sólida y hermosa 
construcción y de mayor capacidad que el que sirve en ei dia, 
está también concluido y  en estado de func ionar : de modo q¡;e 
cu el próximo invierno podrán darse cuantas luces se pi ian para 
el a lum brado ,  del que van á usar las oficinas de San Sebas
tian y otros establecimientos públicos;  y esto hará que , unido á 
la buena marcha que se propone llevar actualmente la empresa, 
se obtengan muy buenos resultados, desconocí os hasta el dia . 
Deseamos ventajas á la empresa del gas; y esperamos que estas 
mejoras contr ibuirán al buen servicio del público, que mas de 
una vez. ha tenido derecho á quejarse. (Idñ)

Cádiz 8 de Agosto.
Lo mismo este ano que los an teriores ,  los exámenes del co

legio de San Felipe Neri han correspondido á las esperanzas que 
lodos concebian, atendido el buen pie del establecimiento. Los 
alumnos adídantan por lo general con mucha rapidez en los d i 
ferentes estudios á que se les dedica, lo cual,  si por una parte se 
debe á L  aplicación, de estos jóvenes, dehese también por otra 
al excelente método de enseñanza adoptado por los prolesores 
del colegio y á la acertada dirección del distinguido literato Don 
José Joaquín de Mora , á quien toca una parte considerable en 
el éxito brillante de los exámenes. Dignos son igualmente de e n 
comio los laudables esfuerzos que hace la junta directora para  
levantar mas cada dia el crédito de tan úti l  establecimiento.

(Comer do.')

San Sebastian 9 de Agosto.
SS. M3YI. y  A. tomaron ayer con toda felicidad el baño de 

mar, habiendo visitado la iglesia de San Vicente antes de verifi
carlo. Por la tarde se ofreció á SS. M M. un espectáculo que te
nia todo el colorido loca l ,  una veidadera romería di* todo p u n 
to conforme con las costumbres de este pais piimilivo y casi 
patria real.

A las ciuco de la tarde se embarcaron SS. MM. y A. en una 
cháñela al pie del puente de Santa Catalina , acompañadas del 
Sr. M inistro de Listado, gefes y  demas de palacio. A su inm e-  
di ación marchaban en otras embarcaciones el capitán general y 
autoridades de la provincia,  asi como la diputación feral y  el 
ayuntam iento  de esta ciudad. Subíase, á favor de la marea , rio 
a rr iba  por el U ru m e a ,  siendo el objeto de la correiía el que 
S. M. gozase la agradable y encantadora vista que ofrecen ios 
valles situados a derecha e izquierda del r io ;  y en electo no es

po ible gozar un espectáculo mas hermoso. Camínase al principio 1 
por una encañada, no muy cerrada, cubierta del mas lozano ver
d o r ,  completando la ilusión el ramaje que sin interrupción ador
na las márgenes del rio. Hasta 5G embarcaciones acompañaban 
á la regia-comitiva, formando una vista deliciosa. La m ú sic a  del 
regimiento de Mallorca tocaba navegando por el rio , y en el 
puente de Loyola se hallaba la de los accionados de Sun Sebas
tian. El puente estaba adornado con ramos y guirnaldas de limes 
y una inscripción que decía : A  S. 1)1. ¿a Reina Doña Rabel //.• 
todo lo cual producía un magnífico efecto cuando se atravesaba 
por debajo de el.

Siguiendo el curso de Loyola era la vista cada vez mas be
l la ,  á medida que se ensanchaba el valle ,  hasta que se llegó al 
caserío llamado Esparchu. Es este una linda casa d e c a m p o ,  pro
piedad del Sr. D. Andrés Qucheille. Gozaron desde sus balcones 
SS. M M. y  A. un espectáculo que las complació sobremanera, 
pues ademas de que cuanto alcanzaba la vista era un paisaje pre
cioso en ex trem o, á la orilla izquierda del rio se hallaban los 
tamboriles, la comparsa de ios famosos espatadanzanis y un in 
menso concurso que vitoreaba con vivísimo entusiasmo.

Al extremo de la huerta de esta casa se presentaron á las 
Reales personas tres pares de artolas; y habiéndose dignado S. M. 
la Reina y su augusta Hermana subir en el las,  echó el acom
pañamiento  á andar cuesta a r r iba ,  causando imponderable jú b i 
lo en lo ios los concurrentes el ver á S. M. y A. sobre la senci
lla cabalgadura de nuestro pais , y á la Reina M adre m archan
do á pie por aquel camino fragoso, rodeada de las autoridades 
y personajes de su comitiva. La caseta de U b a ,  donde se apeó 
S. M. y oraron un rato, es una pequeña ermita , linda en ex
tremo y de una sencillez que cuadra perfectamente con los demas 
acídenles de aquel paisaje campestri. A 11 i estaba esperando la 
música de aficionados de Pasages y gran concurso de gentes, se
ñaladamente  de labradores, lodos los cuales daban muestras de 
la mas sincera adhesión á la lleina de las Españas.

Continuóse el pasco aun mas a r r ib a ,  en que la cuesta es cada 
vez mas penosa, caminando S. M. y A. en artolas y la Reina 
M adre á pie como pudiera una de nuestras vascongadas. Dete
níanse á cada momento á considerar el paisaje, cuya belleza re
nuncio al empeño, inúti l para m í, de describir debidamente . D i
re á V V . tan solo que la causa de la satisfacción tan completa 
que en aquel momento sentíamos todos tenia por origen la com
placencia de ver tan satisfecha á S M. enmedio de las montañas 
que son la delicia de los vascongados.

E n  el alto de Ametzagaña iiabia un pabellón sencillo con 
sillas de campo y escogidos anteojos para el servicio de SS. MM. 
Lies matronas de gallarda y herniosa presencia, vestidas á es
tilo de la t i e r r a ,  las ofrecieron el refresco común del pais de 
agua y azucarillos. Puede competir con el mas bello paisaje de 
la S u n a  la vista que se goza desde aquel punto. La tarde estaba 
en extremo apacible, y al Occidente se veia el sol radiante , pró
ximo a ocultarse en el mar. En la misma dirección se veia á San 
Sebastian al pie de la bella colina del castillo de la Mota , rodea
da casi del todo por el Océano. A la derecha del espectador, en 
el fondo de las montañas, la hermosa bahía de Pasajes, cambian
do de fren te ,  el dilatado y variado valle, en cuyo termino se di
visa Astigarraga, y formando un anfiteatro inmenso, diversas 
lineas de montañas, cuyos picos discordes presentaban un conjun
to im ponen te ,  viéndose en lontananza las crestas del Piiiueo.

Grande fue la complacencia que manifestaron SS. M M .,  sir
viéndose después de un l ige r o  d esc a n so  descender á pie hasta la 
casa de campo del Sr. Qucheille. En  ella la comisión de la* d ip u 
tación y del ayuntamiento tuvo la honra de servir á SS. MM. 
un refresco, que se dignaron aceptar con extremada bondad.

Cerraba ya la noche cuando SS. MM. y A. se embarcaron: 
la débil luz del crepúsculo, la luna próxima á ponerse, la i lu
minación de los caseríos sembrados por las colinas, la ciudad 
que se divisaba á lo lejos, las músicas, la confusión de botes y 
gabarras y el movimiento de las aguas formaban un cuadro de- 
lic iosíñmo, que duró  en armoniosa gradación hasta el punto en 
que desembarcaron SS. MM. en medio de una inmensa muche
dum bre  y numerosos faroles dispuestos para acompañarlas á pa
lacio , como asi se verilieó.

liada dia es mayor el entusiasmo que muestra el pais pol
las Reales personas al ver su bondad, afabilidad y  lo conten
tas que se hallan entre nosotros. Se e n e  que hoy visitará S. M. 
á las monjas de Rentería  , yendo por mar desde la H e r re ra ,  y 
que esta noche probablemente asistirá al teatro , habiéndose es
cogido para la represeneion la pieza de Bruno el Tejedor.

(.Heraldo.)

Idem. 40.
La Reina continúa disfrutando la mas completa sa lud,  y lo 

mismo sus augustas M adre y Hermana.
En  la tarde de ayer la Real familia dirigió su paseo al pue

blo de R enter ía ,  situado á la inmediación de la bahía de Pusa- 
ges, regresando á esta ciudad á las nueve de la noche. Estas ex
cursiones á los diversos puntos pintorescos que por do quier ofre
ce el pais agradan sumamente á S. M . , y producen en su salud 
interesante los mejores efectos.

Anunciado como lo estaba que la Reina honraría  con su asis

tencia el teatro de esta c iuda d ,  m uy antes de la hora se llena-i 
ron todas sus localidades,  notándose en la escogida concurrencia 
casi todos los funcionarios de la corte y  el gran número de per
sonas distinguidas de M adrid  (pie están aqui de temporada. E l  
coliseo, que si bien pequeñito como todo en S. Sebastian, es siem
pre lindo y bien decorado, era anoche mas bello por la i lu m i
nación interior y exterior que le animaba y la elegante sociedad 
que lo concurría. La Reina apareció al fin. E n  el entreacto se 
digno aceptar un ligero refresco que el ayuntam ien to  le tenia 
prepara lo; y concluida la función, de que la Real familia se m a-  
nifesto complacida, y en cuya ejecución se esmcFarou los actores, 
se retiro a su palacio entre los saludos y vivas aclamaciones de 
la concurrencia que llenaba el interior y las afueras del local.

En la ta rde de hoy tendrá lugar la"revista que pasa S. M .  
a la guarnición de la plaza, y por la noche la gran serenata que 
en su obsequia dara delante de palacio la sociedad filarmónica 
de esta ciudad. (Idd)

MADRID 14 DE AGOSTO.

De una carta de B ayona, su fecha 11 del que rige, 
extractam os los párrafos sigu ien tes:

Lo que acontece en  esa capital respecto  del n uevo s is 
tem a tributario es in con ceb ib le para nosotros los france
ses. Los periódicos procuran en  van o  justificar sus clam o
res y  sus alarm as. La inconsecuencia de a lgu n os, su fa l
ta de respeto á lo acordado por los poderes co n stitu c io 
nales saltan á la vista. El tiem po de hacer la oposición, 
ó por m ejor d ec ir , la gu erra , pues tal nom bre m erece la 
que ahi se hace á los sistem as  tr ib u ta r io s, ó no. trib u ta
r io s , es cuando se presentan á las C ám aras, cu ando se 
d iscu ten : la oposición  en ton ces , por desacordada que sea, 
ilustra las m aterias, pone en  ev id en cia  los defectos ó las 
ventajas de las leyes, y contribuye á que salgan estasH nas 
perfectas. P ero haber callado cuando la im pugn ación  era  
natural y op o rtu n a , ó no haber com b atido sin o  floja é  
ind irectam en te el n u evo  sistem a cuando se d iscutía  , y  
hacerlo ahora cu an d o , llegado el m om en to de la ejecución  
de la ley , debe ser acatada por todos, es cosa tan fuera de 
razón que raya en lo absurdo. ¿Qué. quieren  esos p er ió 
dicos que haga el G o b iern o ?  ¿Q ue deje la ley sin  cu m 
p lir ? - - ¿ Y  con qué se cubren las atenciones del Estado? 
¿Q ue retroceda in tim id ad o por sus apasionadas am on es
taciones? ¡B ien  puesto quedaría el G ab inete á los ojos d e  
propios y de ex trañ os! [B ien parada quedaría la autori-*  
dad co n stitu cion al del Piey y del P arlam ento si sus acuer
dos hubiesen  de anularse ante el veto  de los periodistas! 
¡T riste de la nación  en  que tal cosa llegase á acon tecer!

No son estas por c ierto  las ideas de los q u e , co n ocien 
do la situ ación  de la E sp añ a , sabem os que sin  un v igoro
so esfuerzo no saldrá nunca del atolladero econ óm ico  en  
que se halla su m id a , y b ien  p ronto volvería  al desastro
so sistem a de los contratos leon in os y de los escándalos á 
que puso fin el M inisterio actu a l, y que quizá echan de 
m enos a lgu nos de sus opositores. Estas reflexiones son tan  
obvias en todas partes y tan generales entre los hom bres 
pensadores de este pais, de largo tiem po habituado al G o 
bierno represen tativo , que hasta los periódicos rio m uy  
afectos al actual G ab inete español, y que en  teoría se han  
m anifestado contrarios al nuevo sistem a tr ib u tar io , no  
pueden com prender la conducta de sus colegas de M adrid. 
Vea V ., en com probación de lo que d ig o , cóm o se ex p li
ca el F aro  de ayer:

«Fácil es sin duda declamar contra las contribuciones ; pero 
sin cobrarlas,  no sabernos cómo ha de subvenir el tesoro p úb li
co á las necesidades del Estado , sobre todo cuando esa misma 
prensa echa en cara todos los dias al Gobierno el atraso que ex -  
perimeman en el pago de sus sueldos y pensiones los empleados, 
las viudas y los veteranos reí irados del servicio. E l Gobierno 
trata de hacer frente á todas las obligaciones; pero ¿cómo lle
var á cabo su deseo si las rentas públicas no son proporciona
das á las cargas (pie pesan sobre é l?  A su tiempo emitimos nues
tra opinión desfavorable al nuevo sistema tributario. Esta opi
nión se fundaba en q u e , chocando con costumbres antiguas 
y pretensiones arra igadas, y poniendo en pugna encontradas 
ideas y convicciones, porque nada afecta tanto al espíritu p ú 
blico como las cuestiones de d inero ,  temíamos que el Gobierno, 
por al lanar las dificultades existentes, suscitase otras nuevas; pe
ro una vez adoptado el proyecto por las Cámaras y sancionado 
por la corona, es muy natural que el Ministro de Hacienda pro
siga la tarea que ha emprendido ,  sin que le a rredren  ios obs
táculos que puedan entorpecer su completa ejecución.»

tan noble! ¿Pero  cómo sabremos lo que pasará delante del su 
puesto tr ibunal?  Sean los que fueren los jueces que haya elegi
do Mr. de I le rv i l ly ,  no creo que haya hombres tan inicuos que 
vean un crimen en la generosa conducta de Mr. de Horberg. 
¿H a  hecho otra cosa que exponer su vida para arrancar de una 
injusta cautividad á dos mugeres desvalidas sin auxil io  y  pro
tección? El verdadero culpable es Hervilly.

Aquella noche se recogieron mas temprano de lo acostumbra
do , porque después de tantos sustos y emociones como -habiun 
experimentado, bien necesitaban entregarse al descanso. Al dia si
guiente se les sirvió el desayuno y la comida cu su aposento: 
por la noche, la tia y la sobrina se hicieron algunas mutuas re
convenciones.

— Si (s  hubieseis resuelto á vestiros mas presto , dijo Angéli
ca , M r. de Horberg habría tenido tiempo para ab r ir  ó echar por 
tierra la puerta.

— Di mas bien que si tú  no me hubieses hechos tantas ins
tancias para que me puñera  ese vestido de hú sa r ,  que desearía 
saber cómo le habían sustituido á mis vestidos.-..

— Pero bien conocéis que no podíais ir  comple tamente  des
nuda.

— Entonces habríamos permanecido a q u i , y  no hubiéramos 
agravado nuestra situación, como lo está en la actualidad. Ya has 
visto cuánto te engañabas cuando me decías que sin duda era un 
disfraz que tu caballero me habia procurado por una delicada 
atención: ya has visto también cuán sorprendido quedo al ver

me vestida de h ú s a r , y aun el mismo Octavio se mostro m ara 
villado de tales atavíos.

— ¡A y, tia mía! replicó Angélica , estamos viendo cosas muy 
extrañas desde que fuimos á reunimos con mi padre:  los nove
listas n o . .nos cuentan la verdad en sus historias,  y  nos ocultan 
una multi tud  de accidentes que á dcscrib’rlos bastarían para ha
cer perder el gusto á la lectura de las novelas. Por otra parte ,  
todo lo que tan bien acaba en sus relaciones, podría term inar 
de otra manera en la realidad. Y sino, dec idm e, ¿no seria ho r
rible que por rescatar la vida de Mr. Horberg concluyese mi 
historia en ser la esposa de Mr. de Hervilly?... . Pero nada de 
esto me sorprende tanto como el considerar que enmedio de los 
prodigios de que incesantemente estamos rodeadas, mi padre no 
haya descubierto hasta ahora nuestro paradero.-.. ¿E n  donde es
tam os? ¿C uánta  es la distancia que nos separa? l\le asombro 
cuando pienso en los dias que hemos empleado en el viaje para 
llegar aqui. ¡Dios mió! ¿Cómo acabará esto?

—Angélica , hay un Dios que vela por los amantes,  y 
cias á e l ,  lo que se presenta bajo el aspecto mas melancólico* 
concluye satisfactoriamente , excepto algunos casos m uy raros, 
como el de W e i th e r . . . . ,  Clarisa Harlowe y otros que no recuer
do. Las desgracias que ocasiona el amor no son m,«s que p ru e 
bas , y el destino le las ha reservado menos duras que a o tra ,  
puesto que hasta ahora nada tienes que reprochar a tu amante, 
V ademas tienes al lado luyo una segunda madre que comparte 
tus penas y tus cuidados, y aprueba tu cariño, al paso que casi

todas las bellezas, cuya historia hemos le ido ,  cuando tenían tias 
eran sus mas implacables enemigas, ó por lo menos,  en vez de 
consuelos, solo encontraban en ellas ó reconvenciones ó la in d i
ferencia. Yo me he visto una vez en circunstancias jas mas em 
barazosas que puedes im aginarte ,  y en las que espero no te ve
rás nunca. Esto tiene relación con el abanico que sabes  Sin
duda habrás visto este invierno á un hombre de cierta edad lla
mado Mr. de Briquesolles, y que ha conservado la flor mas fina 
de la elegancia y  de la galantería....

 Señoras, señoras, dijo Teodorina entrando en la estancia
muy apresurada : ya está reunido el tr ibunal en el sa ló n , y van 
á juzgar al joven barón.

Angélica perdió el color.
— Hay, continuó Teodorina ,  una puerta en el salón que co

munica con la galería por donde se va al comedor: se ha p roh i
bido severamente á todos acercarse á e l la ,  escuchar cuanto se 
diga en la sala, y aplicar la vista al hueco de la llave. Esta pro
hibición ha excitado mi curiosidad: he mirado por la cerradura, 
y he visto que se descubre todo lo que pasa en la saja como si 
se estuviese en e l la ,  y yo desafio á cualquiera á que diga una 
palabra en voz baja sin que sea oida pcrleetamente. Me h# p a 
recido que desearíais saber el resultado del juicÍQ,..porque los 
criados con quienes tengo algunas relaciones dicen que es hombre 
perdido.

— Vamos p ron to ,  tia. ' (Se continuarañ)



Por la alcaldía constitucional de esta corte se ha publi
cado el siguiente bando, que indudablemente evitara 
algunas desgracias con la extinción de los perros va
gabundos.
D. Manuel de Bárbara, alcalde constitucional de esta M. H.

villa tfc ., I?fc., £c. .Existiendo en el presente ano la misma necesidad que obligo 
rn el anterior á adoptar las disposiciones convenientes para con* 
seguir la extinción de los muchos perros abandonados que vaga
ban por las calles y plazas de esta capital, con grave perjuicio 
y exposición de su vecindario por las enfermedades á que se 
hallan expuestos dichos animales , he estimado conveniente, de 
acuerdo con el Excmo. ayuntam iento, que desde luego se pro
ceda ií verificar la expresada extinción por medio del veneno, 
valie'ndose al efecto de la composición de la nuez vómica con 
la strignina, medio empleado ya en otras épocas, como el que 
menos inconvenientes ofrece, y bajo las reglas siguientes:

1* Se procederá á la extinción de los perros vagabundos por 
medio de morcillas envenenadas con la composición de la nuez 
vómica y  la strignina ya expresada en los dias 16 y siguientes 
del presente mes, practicándose esta operación desde las once de 
la noche en adelante y á un mismo tiempo en todos los distritos 
de esta capital, encargándose de hacerla ejecutar los señores te
nientes de alcalde cada uno en el suyo respectivo, quienes se 
"valdrán para ello de los celadores de policía urbana y demas per
sonas que estimen, los cuales cuidarán de recoger las morcillas 
que pudiesen sobrar en cada noche, bien para volverlas a em
plear en la siguiente, ó bien para arrojarlas á las alcantarillas 
mas inm ediatas, si ya no pudiesen volver á servir. Y se previene 
á los dueños de perros la mayor exactitud en el cumplimiento 
de lo dispuesto en el reglamento de policía urbana en orden á 
llevarlos con bozal, y que los recojan en sus casas durante la 
operación.

2* Una hora antes de la acostumbrada para empezar la lim 
pieza diurna saldrán 12 carros para recoger los perros muertos, 
los cuales serán conducidos á los dos hoyos que estarán abiertos 
de antemano, uno en el cuartel a lto , y otro en el bajo, lo mas 
próximo que sea posible á los m uladares, cuyos encargados los 
cubrirán con una capa de cal viva y otra de tie rra , no permi
tiendo, bajo su mas estrecha responsabilidad, la extracción de 
ninguno de ellos.

Madrid 12 de Agosto de 1845.=E1 alcalde constitucional, 
Manuel de Bárbara.

V A R I E D A D E S .

Los siguientes pormenores son extractados de un tra
bajo hecho por el coronel Da urnas, director de los nego
cios árabes, sobre el Sahara argelino .

Los T o u a r e g .

Es difícil circunscribir exactamente el territorio habita
do por los Touarcg. La vida excepcional que hacen estos sal
teadores nómadas dificulta su exacta apreciación geográfica: 
los encontramos en todas partes en aquel inmenso períme
tro  rodeado por una línea que desde el T id ik e l t , en el Touat, 
Baja á Tim bek’tou; sigue el Niger desde el Oeste a) Este, y su
be por el Fezzan hasta el punto extremo de la provincia de T rí
poli. Alli está el verdadero desierto , el Océano de arenas de 
que los Touareg se han hecho piratas.

Un gran archipiélago de montañas, perdido en el centro, lla
mado el Djel el Iloggar, es el nido, el refugio habitual de los 
verdaderos Touareg, de los Touareg H árararó  de raza, como se 
les llama. Sin embargo, algunas fracciones de su gran tribu han 
elegido su domicilio cerca de nuestra Sahara.

Los Touareg pretenden descender de los turcos: creemos in
ú til meternos á discutir sobre esta opinión, acreditada sin duda 
por su amor propio, porque hacen alarde de despreciar á los 
árabes, á quienes consideran como un pueblo vencido. Sea de 
esto lo que qu ie ra , lo cierto es que son altos, fuertes, delga- 
d o sy  de color blanco, hasta los que están acampados bajo el T im - 
bek’tou. Sin embargo, las fracciones que se encuentran alre
dedor de las otras ciudades de Sondan son de sangre mestiza; 
sus ojos son generalmente muy hermosos , y sus dientes muy be
llos: llevan grandes bigotes como los turcos, y en la coronilla 
un mechón de pelo que no se cortan nunca , y que llevan tan lar
go algunos de ellos (pie es preciso trenzarlo. El resto de la ca
beza lo tienen afeitado, y casi todos llevan zarcillos. Su tra 
je consiste en una gran capa parecida á la djellaba ó á la 
nbaia de los kabilas , muy larga y muy ancha : debajo llevan 
unos pantalones algo parecidos á los de los europeos, sostenidos 
en las caderas con un cordon.

En la cabeza llevan una chaia muy a lta , atada con una pie
za de tela arrollada á modo de turban te, una punta de la cual 
pasa en toda su longitud por el rostro, de modo que no deja 
ver mas que los ojos, porque según dicen aquellas gentes, las 
personas nobles no deben mostrarse á todo el mundo. Solo los 
gefes llevan albornoces.

Casi todos, ricos y pobres, van con los pies desnudos: si se 
les pregunta la causa de ello , contestan que es poique no van 
nunca á pie. Los que no tienen camello y tienen que andar á pie 
por los arenales llevan una especie de alpargatas atadas con cor- 
tleles.

Sus armas son una lanza muy larga, cuyo desmesurado hier
ro es romboidal; un sable ancho y largo de dos cortes; un cu
chillo metido en una vaina de acero aplicada bajo del antebra
zo, donde está fijada con un cordon, de modo que el mango del 
instrumento, que va á parar á la palma de la mano, este siempre 
en disposición de sacarle y no impida nada los movimientos: un es
cudo de pedazos de piel de elefante clavados unos sobre otros, y 
del cual se sirven con mucha destreza , completa el arsenal por
tátil. Solo los gefes y los mas ricos tienen fusiles, algunos de 
dos cañones.

Muy sobrios en caso de necesidad, permanecerán dos ó tres 
dias sin comer ni beber nada por no desperdiciar un golpe de 
m ano; pero se indemnizan largamente después de la razzia.

Su alimento habitual es leche, dátiles, carne de carnero y 
de cam ello, y por excepción de regla galletas de harina y de 
alcuzcuz, porque no tienen mas que poco ó ningún tiígo, y este 
solo el que roban.

Son rotiy ricos en ganados de camellos y de aquella especie 
de carneros que en vez de lana tienen un pelo muy corto, y que 
se distinguen por su enorme cola.

Los Touareg hablan el tarquín. Sus mugeres van con el rostro 
descubierto, y son muy bellas y m uy blancas. Algunas tienen

los ojos azu les, que es un genero de hermosura muy apreciado 
en aquella tribu.

Su traje consiste en un pantalón negro, corto hasta las ro
dillas y atado por la cin tura; en una capa ó túnica del mismo 
color y de la misma tela que los pantalones, y una especie de 

) gorro que no podemos describir. Las mas ricas van cargadas de 
I joyas; las otras no tienen por to lo  adorno mas que brazaletes 
I de cuerno en los antebrazos. Hombres y mugeres llevan al cue- 
; lio collares y talismanes.

Su religión es la musulmana, pero rezan poco; no ayunan 
ni hacen las abluciones de precepto. Tampoco sangran á los ani
males como lo exige la ley , sino q*ae buenamente les corlan la 
cabeza de un sablazo.

En las grandes festividades del islamismo, en vez de rezar, se 
regocijan con combates simulados, con ensayos de guerrillas que 
practican á la primera ocasión. No tienen en una palabra mas 
que el título de musulmanes, y seria difícil que fuese de otro 
modo en la vida agitada que hacen. Este desprecio del Koran y 
el terror que inspiran á los nrabes han contribuido no poco a 
exagerar su detestable reputación.

«¿Cuáles son sus enemigos? preguntamos un dia á un to- 
tiali.» «No tienen amigos,» nos respondo. Otro nos decia : «no 
he visto nada bueno entre ellos mas que sus camellos y sus mu
geres. Valientes, diestros y sufridos, «orno todos los pájaros de 
presa, no os fiéis nunca de ellos. Si recibís hospitalidad en casa 
de alguno, nada teneis que teiner de el estando en su tienda ni 
cuando salgáis de ella; pero cuando hoyáis partido, avisará a sus 
amigos para que os maten, y participará con la mayor frescura 
de vuestros despojos »

Separándonos de estas preocupaciones, encontraremos en es
tos pueblos virtudes de familja que revelan grandes cualidades 
instintivas: asi la poligamia es muy rara. La dignidad de la 
raza se perpetúa sin mezcla de alianzas extrangeras, hasta de 
los árabes\ á quienes, como hemos dicho, desprecian los Touarég.

(Se continuará,)
A V I S O S .

La junta directiva de la Iberia, sociedad minera m atritense, 
ha acordado reunir á la general de socios para enterarla del es
tado de sus pertenencias y resolver algunos puntos que la son 
del mayor Ínteres; en el concepto de que habiendo de reunirse 
el dia 30 del presente mes en la calle del Baño, núm. 5 , cuar
to bajo, á las ocho en punto de la noche, y hallándose la so
ciedad en el caso de disolverse ó entrar muy breve en produc
tos, los Sres. socios que para dicho dia no hubiesen satisfecho 
completamente todos los repartos acordados sobre sus acciones, 
no tendrán voz ni representación en dicha junta general, consi
derándose sus acciones caducadas y amortizadas en favor de la 
sociedad, conforme á lo acordado en juntas generales anteriores. 
Y por si alguno de los señores comprendidos en este caso igno
rase dónde verificar dicho pago, se previene que el despacho 
del tesorero D. Manuel M atheu se halla en la calle de Espoz 
y Mina.

M adrid 7 de Agosto de 1845 .= P or acuerdo de la junta d i
rectiva, José María Blasco, secretario. 3

BANCO ESPAÑOL DE ISABEL II.
Iva junta general de socios accionistas del banco de Isabel II, 

conformándose con lo propuesto por la dirección del mismo, ha 
acordado en sesión de 10 del corriente que se reparta un divi
dendo de 2 por 100 del capital nominal , equivalente á 5 por 
100 sobre el valor efectivo de sus acciones, por el semestre que 
concluyó en 30 de Junio último.

En su consecuencia, la dirección hace presente á todos los 
señores accionistas que desde luego pueden presentarse en las ofi
cinas del establecimiento con sus acciones ó inscripciones origi
nales, que se servirán incluir bajo doble carpeta, en la que ex
presarán el número de acciones que presentan y su nume
ración.

En el acto de presentar las acciones y de devolverse á cada 
interesado la carpeta duplicada se les señalará el dia en que 
puedan volver á recoger la acción original y el libramiento que 
al mismo tiempo se les dará para que pasen á la caja del Banco 
á cobrar el dividendo que Íes corresponda.

M adrid 13 de Agosto de 1845.== E l director-gerente, 
M. S. López.

JUN TA  MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE M ADRID.
Desde el mes inmediato de Setiembre se principiarán á pa

gar los créditos atrasados de lactancias á las amas de la inclusa 
ó á sus legítimos representantes, teniendo en ello esta corpora
ción una singular complacencia, porque ademas de ser asi justo, 
demuestra con este acto que no desatiende ninguna obligación 
de los establecimientos, sea ó no contraida en el tiempo de su 
existencia por la ley y de su cargo de vigilar sobre la adminis
tración de los iondos del ramo, á pesar de que no cuenta ni aun 
con los absolutamente indispensables para cubrir las atenciones 
corrientes sin atraso alguno eu ellas como quisiera ; mas para que 
los interesados en dichos créditos no sufran perjuicios, haciendo 
viajes ni diligencias inútiles, se hacen las prevenciones siguientes:

1! En los primeros dias de cada mes, desde el de Setiem
bre citado, se llamará por el Diario de avisos de esta capital y 
Boletín oficial de la provincia á los que hayan de percibir sus 
créditos dentro del mes mismo respectivo á este llamamiento.

2? Los llamados á cobrar lo serán por el número de las car
petas de presentación de sus respectivos vales, las cuales deberán 
tener en su poder y las presentarán dentro del mismo mes.

3? No se llamará sin embargo á los acreedores por la nu
meración correlativa de las carpetas; esto es, al uno antes que 
al dos; al dos antes que al tres, y asi sucesivamente, sino en 
primer lugar á los que habiendo presentado sus vales dentro de 
los dos meses señalados en el Diario del 28 de Febrero del año 
corriente hayan cedido a favor del establecimiento mayor canti
dad; y para testimonio publico de la imparcialidad escrupulosa 
con que se procede en el asunto, se expresará en la citación la 
cantidad que respectivamente tienen cedida los llamados: en se
gundo lugar, esto es , después de los que presentaron vales en 
dichos dos meses, se llamara á los que los han presentado ó 
presenten pasado aquel termino por el mismo orden de cesión 
de cantidades de mayor á menor.

4? Los que hayan hecho la presentación de vales propios por 
si mismos y librados a sus personas propias deberán presentar 
al señor director de la inclusa cuando sean llamados á cobrar

un certificado de los señores alcalde del pueblo y párroco, que 
acredite la identidad del sugeto; pero no tendrán necesidad de 
este requisito aquellos que tengan seguridad de ser conocidos en 
las oficinas de la inclusa, eu términos de que el señor director 
pueda sin el responder de su identidad y asegurarla al dorso de 
sus créditos.

5* Los que se presenten como apoderados de una ó mas amas 
ó de sus herederos deberán acreditar su representación legítima 
por medio de un poder de cada ama ó interesado, o de todas las 
de un pueblo ó comarca , unidas en un solo poder.

6? Los que siendo herederos de las amas se presenten por sí 
mismos deberán acreditar, ademas de su identidad , según se ex
presa en la prevención 4?, su calidad de tales herederos, ha
ciéndose para ello cuando menos expresión de serlo, y del con
cepto por que lo son, en el certificado de los señores alca Me y 
párroco. Los que no esten en el caso de acreditar ninguno d e e s-  
tos requisitos por haber obtenido los vales por compra o dona
ción no percibirán el importe de aquel ó aquellos sobre que h a 
ya reclamación de haberse perdido al verdadero interesado hasta 
que se deslinde con el reclamante á quien pertenecen , lo cual se 
advierte para que los apoderados no tornen el concepto de eom - 
prndoros por librarse de acreditar su representación , porque es
to puede traerles el perjuicio de suspenderse el pago de uno ó 
mas vales que tengan presentados y esten reclama ios por m ali
cia como perdidos; y acreditándola, queda desatendida desde 
luego esta reclamación, asi como lo quedará cualquiera que se 
haga sobre vales comprados si los compradores pueden y quie
ren presentar cuando se les llame á cobrar á su vez algún docu
mento que justifique tener comprados los vales reclamados por u n  
tercero.

M adrid 13 de Agosto de 1845. =  Por acuerdo de la jun ta , 
J . José de Aróslegui.

Intendencia del ejercito de Castilla la N u ev a .= D . Diego 
Quiroga y P rie to , subteniente que fue del regimiento infantería 
de Borbon, núm 17, en el dia con licencia absoI?%», se presen
ta rá en esta intendencia, sita en el ex convento del Cármen 
descalzo, cuya entrada la tiene por la calle del B arqu illo , para 
enterarle de un asunto que le interesa.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 13 de Agosto a las dos de la tardé 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 7 /8 , 15/16 y 22 al contado. 
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la denda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 1 /4 , 3 /8  y 31 1/4 al contado: 31 3/8, 

11/16, 3 /4 , 5/8 y 31 1/4 á r. f. ó vol. y firine: 33 á 60 d. f. ó voL 
á prima de 3/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados i  capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Denda negociable de 5 por 100 i  papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de ídem de Isabel II , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CA H BIOS.
Lóndres á 80 dias, 37 7/8 á 38. París, 16-8 á 9.

Alicante, 1/2 d. Málaga, id .
Barcelona á ps. fs., 5/8 id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, 1/2 id. Santiago, 3/4 id.
Cádiz , 1 1/2 id. Sevilla, 1 pap. fd.
Coruña, 3 /4  id. Valencia, 1/2 d.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, juez de primera 

instancia de esta villa de Lare lo y su partido , de que el infras
crito escribano del propio número y juzgado certifica.

Por el presente cito , llamo y emplazo para ante este mi tribu
nal a Manuel Rufino y María de H erre ro , naturales del pueblo 
de L im pias, contra quienes instruyo causa criminal de oficio por 
atiibuuseles varios robos de metálico, a fin de que se presenten 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el término de 
30 d ias, que por primero y último Ies designo, á responder á 
los caigos que en̂  dicha causa les resultan , que si asi lo hicieren 
se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en dicho término se seguirá la cansa eu rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas.

Dado en Laredo y  Agosto 5  de 1845. =  Dometrio Asento r 
Caceres.=Por su m andado, Andrés de llozas Pastor.

T E A T R O S
CIRCO. A las ocho y  media de la noche.

ADELIA,
ópera seria en tres actos.


